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El Secretario General de la Convención ha recibido la contribución adjunta de D. Gabriel Cisneros 

Laborda, miembro de la Convención. 
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ANEXO 

 
A estas alturas de la Convención, es evidente que con independencia de que se trate de un 
Tratado, el fruto de su trabajo va a tener una envergadura y una fisionomía constitucionales. Se 
propone una nueva ordenación sistemática más acorde con la tradición y doctrina 
constitucionales, tendente a diferenciar los elementos dogmáticos y orgánicos en un cuerpo 
constitucional unitario. A ese fin, se propone que se ordene el conjunto de la Constitución en los 
siguientes términos: 
 

� Parte Preliminar (artículos 1 a 8 de la Parte I del Proyecto: valores, objetivos, personalidad, 

ciudadanía, etc.) 

 

� Parte Primera: la actualmente propuesta como Parte II del proyecto: Carta de Derechos 

Fundamentales de la UE. 

 

� Parte Segunda: artículos 9-59 de la proyectada Parte I: Instituciones y competencias y su 

ejercicio. 

 

� Parte Tercera: se mantiene igual: políticas y funcionamiento de la UE. 

 

_______________ 


